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A don Magín Berenguer Alonso, por su obra número 126. titu
lada «Niñas jugando».

A doña Victoria de la Fuente Alonso, por su obra número 29, 
titulada «Bodegón».

A doña Josefa Inglés Oapella» por su obra número 173, titulada 
«Ensayo».

Sección dé Escultura

Primera Medalla
A don Francisco Toledo Sánchez, por su obra número 356, titu

lada «Niobide».
Segundas Medallas

A don José Luis Núñez Solé, por su obra número 358, titulada 
«Figura de mujer».

A don José Carrilero Gil, por su obra número 360. titulada 
«Retiro».

Terceras Medallas
A doña Teresa Eguibar Galarza, por su obra número 370, titu

lada «Las tres gracias».
A don José Azpéitia Ureña, por su obra número 374, titulada 

«San Juan».
A don José María Molerá Jiménez, por su obra número 373, ti

tulada «Desnudo de mujer».
Sección de Grabado

Primera Medalla
A don José Alfonso Cuní, por su obra número 235, titulada 

«Flores».
Segunda Medalla

A don José Antonio Eslava Urra, por su obra número 227, titu
lada «Foro Trajano».

Terceras Medallas
A don Antonio Rodríguez Marcoida, por su obra número 257, 

titulada «La cárcel de encajes»,
A don Adolfo Bartolomé García, por su obra número 231, titu

lada «Gente con perro».
Sección de Dibujo

Primera Medalla
A don Alfonso Fraile Alcalde, por su obra número 309, titulada 

«Merceditas 1».
Segunda Medalla

A don Máximo de Pablo Barcia, por su obra número 338, titu
lada «Mujeres».

Terceras Medallas
A don Ignacio Berriobeña Elorza, por su obra número 334, ti

tulada «Interior».
A don Antonio Alegre Cremades, por su obra número 333, titu

lada «Retrato II».
Sección de Arquitectura

Primera Medalla
A don Fernando Higueras Díaz, por su obra número 388, titu

lada «Casa para pintores en Torrelodones».
Segunda Medalla

A don Antonio Miró Vaiverde, por su obra número 391, titu
lada «Casa en Majadahonda».

Tercera Medalla
Desierta^

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 2 de junio de 1966.

LORA TAMA YO
Emo, Sr. Director general de Bellas Artes.

ORDEN de 6 de junio de 1966 por la que se aprue
ba la concesión de la Medalla de Honor de la Ex
posición Nacional de Bellas Artes a don José Pla
nes Peñalver, por su obra número 351, titulada «Des- 
nudo III».

limo. Sr.: Elevada propuesta de adjudicación de la Medalla 
de Honor por el Jurado de Admisión y Calificación de la Expo
sición Nacional de Bellas Artes del presente año y cumpliendo 
lo dispuesto en el artículo 25 del Reglamento vigente para estos 
certámenes,

Este Ministerio há resuelto prestar su aprobación a dicha 
propuesta y, en su consecuencia, conceder tan alto galardón 
a don José Fumes Peñalver por su obra número 351, titulada 
«Desnudo tiia.

Lo digo a V, i, para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. t muchos años,
Madrid, 6 de junio de 1968

LORA TAMAYO
limo. Sr. Director general de Bellas Artes.

RESOLUCION de la Dirección General de Ense
ñanza Técnica Superior por la que se hace público 
haber sido aprobado el proyecto de obras de habi
litación de la Residencia de Estudiantes de la Es
cuela Técnica Superior de Ingenieros Industriales 
de Bilbao.

Vis1 o el proyecto de obras de habilitación de la Residencia 
de Estudiantes de la Escuela Técnica Superior de Ingenieros 
Industriales de Bilbao, redactado por los Arquitectos don Alvaro 
Líbano y don Avelino Arótegui;

Resultando que en cumplimiento de lo que previene al ar
tículo 25 del Real Decreto de 4 de septiembre de 1908, ha sido 
informado dicho proyecto favorablemente por la Junta Facul
tativa de Construcciones Civiles;

Resultando que el resumen del presupuesto se descompone 
en la siguiente forma: Ejecución material, 525.520,10 pesetas; 
pluses, 33.543,83 pesetas; 15 por 100 de beneficio industrial, pe
setas 78.828,01; importe de contrata, 637.891,94 pesetas; hono
rarios facultativos por formación de proyecto, según tarifa pri
mera, grupo quinto, el 2,25 por 100, descontando el 47 por 100 
cpie determina el Decreto de 7 de junio de 1933, 6.266,83 pesetas; 
ídem, id., por dirección, 6.266,83 pesetas; honorarios de Apare
jador, 60 por 100 sobre los de dirección, 9.760,09 pesetas. Total, 
654.185,69 pesetas;

Resultando que la Sección de Contabilidad y la Intervención 
Delegada de la Administración del Estado ha tomado razón y 
fiscalizado, respectivamente, el gasto propuesto;

Considerando que dichas obras por su coste y en armonía 
con lo que previene el párrafo 13 del artículo 57 de la Ley de 
Contabilidad de 20 dv diciembre de 1952, deben ejecutarse por 
c’ sistema de contratación directa, se ha promovido la debida 
concurrencia de ofertas, siendo entre las presentadas la más 
ventajosa la suscrita por Conservaciones y Obras, S. A. (CYOSA), 
que se compromete a realizarlas por la cantidad de 637.891,94 
pesetar

Este Ministerio ha dispuesto:

Primero.—La aprobación del proyecto de referencia, por sú 
import> total de 654.185,69 pesetas y su abono con cargo ál cré
dito del vigente presupuesto de gastos de este Departamento 
que figura con el número 344.612-b).

Segundo.—Que se adjudique a Conservaciones y Obras. S. A. 
(CYOSA) por la cantidad de 637.891,94 pesetas, y

Tercero.—Que se conceda un plazo de treinta días, a contar 
desde el siguiente a la publicación de está Orden en el «Boletín 
Oficial del Estado», para la consignación de la fianza definitiva, 
por importe de 25.515.67 pesetas, y el otorgamiento de la escri
tura de contrata.

De orden comunicada por el excelentísimo señor Ministro, 
lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 6 de junio de 1966.—El Director general, Javier 

Rubio.

Sr. Director de la Escuela Técnica Superior dé ingenieros In
dustriales de Bilbao.

RESOLUCION de la Junta de Obras de la Universi
dad de Barcelona por la que se señalan fechas para 
el levantamiento de las actas previas a la ocupación 
de las fincas que se citan, situadas en el término 
municipal de Barcelona, afectadas por el Decreto 
de 9 de diciembre de 1955.

Declarada de urgencia la ocupación de una parcela de te
rreno en la ciudad de Barcelona por Decreto de 9 de diciembre 
de 1955 («Boletín Oficial del Estado» de 2 de enero de 1956), 
limitada a cierzo por la alineación Norte dé la calle de Euro
pa Este, por la calle de La Maternidad y el lado poniente dei 
cementerio de las Corts; Sur, por el lado norte de dicho co
mentario y su prolongación hasta la calle de La Maternidad 
y el torrente de las Rosas, y al Oeste, por los terrenos del Real 
Club de Polo de Barcelona, con objeto de ampliar en el sector 
sur de la avenida del Generalísimo la zona de los terrenos hasta 
la fecha afectados de expropiación, a los efectos que señala


